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MUNICIPAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAPALACIOS (ALBACETE), REDACTO 
LA PRESENTE 
 
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE SEÑALIZACIÓN DE CALLE PARA ACCESO A 
SUMINISTRO DE CARBURANTE LOW COST 

 

 

Actuando la Almazara Comarcal Sierra de Alcaraz S.C.C.L.M. como promotora de 
un proyecto de INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE CARBURANTE LOW COST, y 
siendo su intención ubicar las instalaciones del mismo en la N-322 Carretera de 
Albacete, la señalización de las calles adyacentes para la entrada y salida del puesto 
de carburante que da de la siguiente forma: 

 
-calle Nueva Avenida: esta calle será de dos sentidos de circulación. 
 

-sentido de entrada (desde N-322 hacia el interior): estará dotada de la 
señal de prohibido aparcar y estacionar para evitar obstáculos a la hora de 
acceder o salir del puesto de carburante. Al final de esta calle habrá un 
ceda al paso y una señal de indicación de los sentidos de circulación. 
 
-sentido de salida (desde el interior hacia la N-322): se dotará a la calle de 
una señal de Stop para volver a incorporarse a la N-322 desde la calle 
Nueva Avenida. 
 

-Avenida Castilla La Mancha: esta calle será de dos sentidos de circulación hasta 
llegar al puesto de suministro de carburante, desde donde pasará a ser de un solo 
sentido. Estará dotada de las señales de indicación de los sentidos de circulación hasta 
el acceso al puesto y al final de la calle habrá una señal de dirección prohibida. 

 
-Interior del terreno donde se va a ubicar el puesto: en la salida por la Avenida 

Castilla La Mancha se colocará una señal de sentido único de circulación. Y en la salida 
por la Nueva Avenida se colocarán una señal de Stop y otra de dirección prohibida, ya 
que por aquí no hay acceso de vehículos. 

 
-Carretera N-322: Cuando falte 1Km para llegar al puesto de suministro de 

carburante, se colocará una señal indicando la ubicación del mismo, en ambos sentidos 
de circulación. 

 
En Villapalacios, a 7 de Agosto de 2.020 

 
 
 
 
 
 
 
 

María José Montesinos Romero 
Arquitecta Técnica Municipal 




